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7. Con carácter específico, en caso de que el solicitante sea una empresa de servicios energéticos, 
una empresa arrendataria o explotadora del edificio: 
 
a) Copia del NIF del empresario persona física o persona jurídica. 
b) Escrituras de la empresa y/o estatutos vigentes de la misma, debidamente inscritos, en su caso, 
en los registros públicos correspondientes. 
c) Escritura de poder suficiente de representación otorgada a favor de la persona que consta como 
solicitante de la ayuda, debidamente inscrita, en su caso, en el registro público correspondiente, y copia de 
su DNI. 
d) Copia de documento acreditativo y vigente de encontrarse dado de alta en el Impuesto de 
Actividades Económicas en la actividad económica relacionada con la actuación subvencionable objeto de 
su solicitud, así como copia del justificante de pago del último recibo correspondiente (para ESEs). 
e) En caso de actuar como empresa de servicios energéticos, declaración responsable con el 
compromiso de actuación como tal, indicando los contenidos contractuales que se pretende aplicar a los 
usuarios. 
f) Copia del contrato o contratos formalizados con el propietario o propietarios del edificio que 
acrediten la relación arrendaticia o de explotación del mismo, así como que el solicitante está autorizado 
expresamente para la realización de las actuaciones objeto de ayuda. 
 
8. Con carácter específico, en caso de que el solicitante sea un ayuntamiento, diputación provincial 
o entidad local equivalente, que realicen un convenio con comunidades de propietarios de edificios 
residenciales de uso vivienda u otros propietarios de edificios de distinto uso para promover y gestionar la 
realización de actuaciones de rehabilitación energética, se aportará además copia del convenio donde se 
recoge la designación de la entidad local como representante y beneficiario del derecho de cobro de la 
ayuda por parte de la comunidad de propietarios a la entidad, así como la forma en que se recuperará la 
inversión mediante un sistema de cuotas a los vecinos, una vez descontadas las ayudas públicas. 
9. Con carácter específico, en caso de que el solicitante sea una comunidad de energías renovables 
o una comunidad ciudadana de energía la documentación a solicitar se corresponderá con la solicitada 
según el tipo de destinatario en que pueda encuadrarse de los considerados en el artículo 11. 
 
B. Documentación requerida para justificar las actuaciones realizadas. 
 
La justificación por parte de los destinatarios últimos de las ayudas de la ejecución de las actuaciones objeto 
de ayuda deberá realizarse ante el órgano instructor a través de la presentación de la documentación que, 
con carácter general, figura a continuación: 
 
a) Notificación dirigida al órgano instructor comunicando la documentación aportada, fechada y 
firmada por el destinatario último de las ayudas. 
b) Certificado final de obra suscrito por el director de obra y director de ejecución de la obra, en su 
caso, en el caso de las actuaciones de mejora de la envolvente térmica (tipología 1). 
c) Certificado de la instalación térmica, suscrito por el director de la instalación o instalador 
autorizado, registrado en el órgano competente de la Ciudad Autónoma de Melilla de acuerdo con el RITE, 
en el caso de las actuaciones sobre instalaciones térmicas (tipología 2). 
d) Certificado de eficiencia energética obtenido una vez realizadas las actuaciones, suscrito por 
técnico competente, en el que se acredite la mejora mínima de 1 letra en su calificación energética, medida 
en la escala de emisiones de dióxido de carbono (kg CO2 /m2 año), y registrado en el registro del órgano 
competente de la ciudad autónoma de Melilla. En el caso de que el edificio sea de los comprendidos en el 
artículo 13.11.b) memoria justificativa de alcanzar al menos un 20 % de ahorro de energía final con las 
actuaciones propuestas. 
e) Declaración responsable del destinatario último en la que se haga constar el cumplimiento de la 
normativa relativa a las infraestructuras comunes de telecomunicaciones e instalaciones digitales, cuando 
a la actuación le resulte de aplicación lo dispuesto en el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso 
a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones. 
f) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión 
de la subvención, conforme a lo exigido por estas bases y la resolución de concesión de la ayuda, con 
indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. Esta memoria será realizada y 
suscrita por un técnico titulado competente autor del proyecto o de dirección de la ejecución de la actuación, 
indicando así mismo la fecha de conclusión de las actuaciones. 
g) Informe que acredite la adecuada realización de las actuaciones objeto de la ayuda concedida de 
acuerdo con la documentación presentada en la solicitud de la ayuda, emitido por organismo de control o 
entidad de control que cumpla los requisitos técnicos establecidos en el Real Decreto 410/2010, de 31 de 
marzo, por el que se desarrollan los requisitos exigibles a las entidades de control de calidad de la 
edificación y a los laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación, para el ejercicio de 
su actividad o por entidad de control habilitada para el campo reglamentario de las instalaciones térmicas 
reguladas por la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria y el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de la infraestructura para la calidad y la seguridad industrial, en la 
especialidad o especialidades que mejor se adecuen a la naturaleza de la actuación. 
h) Relación certificada y copia de los pedidos y/o contratos relativos a las actuaciones realizadas. 
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